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INTRODUCCIÓN

1.HUAYACOCOTLA
2.ILAMATLÁN
3.TEXCATEPEC
4.ZACUALPAN
5.ZONTECOMATLAN
6.TLACHICHILCO
7.BENITO JUÁREZ
8.IXHUATLÁN DE MADERO

EN CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 8, NUMERAL 1, FRACCIÓN XVI, DEL CAPÍTULO TERCERO DEL

REGLAMENTO, SECCIÓN TERCERA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PRESENTO ESTE TERCER

INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS DE LA LXV LEGISLATURA.

A MANERA DE SÍNTESIS, DESGLOSA MIS PARTICIPACIONES EN TRIBUNA, EL TRABAJO EN

COMISIONES DONDE ME DESEMPEÑÉ COMO SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA EN LAS

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE SEGURIDAD SOCIAL; ADEMÁS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

DE EDUCACIÓN, ADICIONALMENTE FUI PARTE DE LOS GRUPOS DE AMISTAD DE LA

REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, REPÚBLICA ITALIANA Y ESTADO DE ISRAEL. TAMBIÉN

FUNGÍ COMO SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA EN EL SEGUNDO AÑO DE ESTA LXV

LEGISLATURA.

AUNADO A LO ANTERIOR ´PRESENTO LAS ACTIVIDADES DENTRO DE LOS 15 MUNICIPIOS QUE

CONFORMAN EL DISTRITO 02 CON CABECERA EN TANTOYUCA:

9.CHICONTEPEC
10.PLATÓN SANCHEZ
11.CHICONAMEL
12.CHALMA
13.CHONTLA
14.IXCATEPEC
15.TANTOYUCA.   



ACTIVIDADES
PLENO

En el tercer año de ejercicio de esta LXV Legislatura se llevaron a cabo 2
periodos ordinarios de sesiones. Incluyendo la sesión preparatoria,
sesiones solemnes y las de Congreso General para el inicio de cada uno
de los periodos. Durante el Primer y Segundo Periodo de Sesiones
ordinarias del tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura se celebraron
un total de 69 sesiones, donde se presentaron 1,754 iniciativas, 1,279
Proposiciones con Punto de acuerdo, 289 Dictámenes de ley o Decreto
aprobados y 160 Dictámenes de Punto de acuerdo (Tabla 1).

TABLA 1.- BALANCE GENERAL DE LOS TRABAJOS DEL TERCER AÑO LEGISLATIVO
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ACTIVIDADES
COMISIONES- IGUALDAD DE GENERO

A lo largo de ésta LXV Legislatura, la Comisión de Igualdad de Género ha dado
puntual seguimiento, respuesta y atención a los temas y asuntos que le han
sido turnados. Constituyéndose desde el respeto a la pluralidad, importantes
avances en la progresividad de los derechos de niñas, adolescentes y mujeres.

Somos una Comisión altamente productiva en la resolución de asuntos
turnados en cuanto a iniciativas, proposiciones con puntos de acuerdo y
minutas remitidas, además hemos promovido la atención a una agenda
conjunta, posicionamientos ante diversos temas, atención ciudadana y una
escucha permanente con la ciudadanía a través de foros, mesas de trabajo,
encuentros y parlamentos abiertos.

Se realizaron 61 reuniones ordinarias durante el presente año legislativo.
 Fueron 83 asuntos que fueron dictaminados y/o resueltos (iniciativas, minutas,
preposiciones con puntos de acuerdos, documentos, opiniones e informes
generados en materia de su competencia).



ACTIVIDADES
COMISIONES- EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, correspondiente a la LXV Legislatura, es un órgano
legislativo colegiado y plural, que tiene su fundamento en el artículo 39,
fracción XIX de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el Acuerdo relativo a la constitución de las
comisiones de la LXV Legislatura aprobado por el Pleno de la Cámara de
Diputados en sesión del día 30 de septiembre de 2021 y la
comunicaciones diversas de la Junta de Coordinación Política relativas a
la integración de las Comisiones Ordinarias publicadas en la Gaceta
Parlamentaria el 7 de octubre de 2021.

Se realizaron 23 reuniones ordinarias durante el tercer año legislativo.
Se atendieron 92 asuntos que fueron dictaminados y/o resueltos
(iniciativas, minutas, preposiciones con puntos de acuerdos, documentos,
opiniones e informes generados en materia de su competencia).



ACTIVIDADES
COMISIONES- SEGURIDAD SOCIAL

Los trabajos realizados durante la LXV Legislatura tuvieron como premisa que la
seguridad social es un derecho humano esencial establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en varios
acuerdos internacionales que nuestro país ha suscrito.

Desde su instalación en octubre de 2021, en esta comisión nos propusimos el reto
de colaborar para eliminar las injustas desigualdades que se originan de un sistema
de seguridad social que discrimina a la población según su situación laboral,
dejando sin este derecho a quienes no tienen un empleo formal; hemos avanzado
en este propósito, como lo muestra la publicación de reformas que tuvieron como
origen iniciativas y dictámenes aprobados por el pleno de la Comisión de Seguridad
Social.

Para el cumplimiento de sus atribuciones, a lo largo de la LXV Legislatura la
Comisión mantuvo comunicación permanente e intercambio de opiniones con las
instituciones del Ejecutivo Federal responsables de la operación de los programas
vinculados con la seguridad social como son: la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Salud, el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro. 

También con instituciones académicas y de investigación cuyo objeto de estudio
es la seguridad social, además de la comunicación con instituciones que cuentan
con sus propios sistemas de seguridad social como el Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), los servicios médicos de Petróleos
Mexicanos (Pemex) y los establecidos por los gobiernos estatales y municipales, así
como, universidades y algunos organismos autónomos.

Se realizaron 34 reuniones ordinarias durante el presente año legislativo, 232
asuntos fueron dictaminados y/o resueltos (iniciativas, minutas, preposiciones con
puntos de acuerdos, documentos, opiniones e informes generados en materia de su
competencia).
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ACTIVIDADES
GRUPOS DE AMISTAD

De los cuales tuve el honor de presidir el de Brasil y ser integrante en el de Italia
e Israel.

Los Grupos de Amistad cumplen funciones protocolarias y sirven como
órganos de enlace, comunicación y de relación con parlamentos extranjeros,
comisiones de los mismos e integrantes de los Congresos de otros países. 

Así mismo y con el propósito de alcanzar la igualdad y la cooperación entre los
países, y en apego a la Carta de las Naciones Unidas, México ha promovido a
través de su política exterior, los principios de autodeterminación de los
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la
proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional
para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos
humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales.

Convencidos de que el ejercicio de la diplomacia parlamentaria a través de los
Grupos de Amistad promueve el diálogo bilateral entre legisladoras y
legisladores, crea y fortalece vínculos de amistad, cooperación, intercambio de
experiencias y concertación, con la finalidad de influir de manera positiva en el
desarrollo de nuestras naciones.



ACTIVIDADES
GRUPOS DE AMISTAD - REPUBLICA FEDERAL DE BRASIL 



ACTIVIDADES
GRUPOS DE AMISTAD - REPUBLICA ITALIANA 



ACTIVIDADES
GRUPOS DE AMISTAD - ESTADO DE ISRAEL



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



GALERÍA
TRABAJO TRADUCIDO EN IMAGENES



CIERRE

Al termino de este tercer año legistativo, se destaca el impacto en la sociedad,
a traves de los programas sociales, como la pensión para los adultos mayores,
las becas para estudiantes, así como el programa sembrando vida, por
mencionar algunos.

Agradezco las muestras de cariño y apoyo en mi caminar y tengan la seguridad
que seguiremos haciendo historia.

¡Que siga vibrando el corazon de la huasteca!

Al concluir este tercer y último año de esta LXV legislatura, agradezco
infinitamente a todos los habitantes de los quince municipios que integran el
distrito 02 con cabecera en Tantoyuca. Ha sido un honor para mí poder
representarlos y ser su voz en la más alta tribuna de la Nación , de igual forma
apoyarlos en sus gestiones y necesidades sin distinción alguna. Como su
diputada federal, nunca dejé luchar por mejores condiciones de vida, muy
especialmente por los que menos tienen y más lo necesitan. 
Agradezco a mi grupo parlamentario, el Verde Ecologista de México, su
invaluable e incondicional apoyo. El pueblo me otorgó su confianza y mi
compromiso siempre han sido sus causas. 
Gracias a todas y a todos los que han sido parte de este gran equipo que con
responsabilidad, y gran entrega han trabajado a mi lado por mi querida
Huasteca, por Veracruz y por México


